
Código de Conducta 

En su calidad de empresa licenciada como SEISM Partner por el Instituto de Ingeniería 

de Software de la Universidad Carnegie Mellon, AméricaVeintiuno se encuentra acogida a un 

Código de Conducta Profesional (CoC) incorporado y reconocido como una política de la 

empresa, que en lo principal señala las actividades y alcances de ellas en los proyectos de 

mejoramiento y evaluaciones que América XXI realiza para sus clientes. 

Como una muestra de absoluta transparencia, este código de conducta se inserta 

como un anexo de los contratos de prestación de servicios en proyectos de mejoramiento y/o 

evaluaciones CMMI®. 

Esta política se define como irrenunciable por parte de AméricaVeintiuno, por lo tanto, 

en caso que el cliente no este de acuerdo en su ratificación, AméricaVeintiuno no podrá prestar 

el servicio de Evaluación Formal SCAMPISM. 
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